
VISTO 

Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia de Neuquén) 

Andacollo, 14 de agosto de 2025. 

-ORDENANZA N° 3456/25-

La Ordenanza N° 190/97 donde adhiere a la Ley Nacional N° 24.788; 
La Ordenanza N° 2883/21, Y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la actividad de los salones de belleza/peluquería/barbería ha evolucionado en los 

últimos años, incorporando nuevas propuestas orientadas a mejorar la experiencia del cliente; 
Que, se han recepcionado en el ámbito de este Cuerpo, inquietudes ciudadanas 

requiriendo autorización para la habilitación de estos tipos de actividades comerciales en que 
el rubro principal anexa un servicio exclusivo al cliente consistente en la venta de bebidas en 
general; 

Que, en muchos lugares del país estos espacios ya ofrecen servicios complementarios, 
como el expendio de bebidas no alcohólicas y alcohólicas en forma moderada y responsable, 
sin que ello implique un cambio de su actividad principal; 

Que, permitir la venta de bebidas dentro de estos locales, en un marco regulado y con 
límites de horarios, promueve el desarrollo económico del sector, fomenta el turismo y el 
comercio local; 

Que, vedar el expendio de bebidas en vasos y/o envases de vidrio dentro del local 
comercial tiene como finalidad evitar situaciones o incidentes infortunados que pudieran 
ocurrir en el interior de los mismos; 

Que, esta medida no solo amplia las oportunidades comerciales de los emprendedores 
locales, sino que también promueve un consumo responsable y en espacios controlados, 
alineado con políticas de prevención; 

Que, la presente regulación se establecerá respetando los horarios permitidos, la 
naturaleza del servicio principal del lugar, y el cumplimiento de las normativas vigentes en 
materia de habilitaciones comerciales; 

Que, en la actualidad surgen diversas dificultades en inspecciones bromatológicas y estas 
merecen su reglamentación para mejorar el accionar del contralor; 

Que, mediante la Ordenanza N° 190/97, se adhirió a la Ley Nacional N° 24.788, cuya 
finalidad es erradicar el consumo excesivo de alcohol, razón por la cual también se impone 
la obligación de observar dicha norma a los propietarios y/o encargados del establecimiento 
en cuestión; 

Que, es atribución de este Honorable Concejo Deliberante, determinar dichas 
modificaciones conforme las atribuciones conferidas por los artículos 15°, 101°, 129° inciso 
a) y concordantes de la Ley Provincial N° 53; 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: INCORPÓRESE a la Ordenanza No 2883/21, en el TÍTULO III, el 
CAPÍTULO III: "CONDICIONES DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y NO 
ALCOHOLICAS", el que quedará redactado de la siguiente manera: 

((CAPÍTULO III: 

CONDICIONES DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y NO ALCOHOLICAS 

ARTÍCULO 18: AUTORIZASE en los establecimientos objeto de la presente el expendio, 
venta, y/o suministro de bebidas alcohólicas y no alcohólicas dentro del local, para consumo 
exclusivo de sus clientes y bajo las condiciones establecidas en ésta ordenanza. 

ARTÍCULO 19: PROHÍBESE en los comercios referidos en la presente ordenanza el 
expendio, suministro y/o consumo de bebidas de cualquier tipo, en envases de vidrio. Sólo 
podrán expenderse, suministrarse y/o consumirse bebidas alcohólicas y no alcohólicas en 
recipientes pequeños que no superen los 71 OCC. 

ARTÍCULO 20: ESTABLÉCESE a los locales habilitados para este rubro, la 
obligatoriedad de cumplir con lo estipulado por la Ordenanza Municipal N° 190197. 




